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I. La Sala Primera de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Lomas de

Zamora, confirmó (:fs. 104/109) el prommciamiento del Juzgado de Familia Nº 2 departamental

de :fs. 67/72, que dispuso restringir la capacidad jurídica de I. G. G. para ejercer por sí solo 

actos de disposición, administración y garantía de sus bienes muebles e inmuebles registrables y 

otros bienes de cualquier tipo cuyo importe supere el salario mínimo vital y móvil; percibir y 

admínistrar su beneficio previsional celebrar por lo general contratos,-a excepción de los que 

detalla-, dejando sentado que tampoco podría expresar su voluntad para ejercer derechos 

personalisimos -que enumera-todo ello sin la previa venia judicial Asimismo resolvió hacer 

saber al sistema de apoyo designado su función y las pautas a respetar por el sistema de apoyo 

familiar. 

Contra dicho resolutorio la señora Defensora Oficial -titular de la Unidad de Defensa 

Civil Nº 14 Especializada en Salud mental- dedujo recurso extraordinario de inaplicabilidad de

ley, que concedido a :fs. 179, procedo a examinar (:fs. 110/127, :fs. 149, 188). 

II. Alega la señora Defensora que el decisorio en crisis ha violado la Ley Nacional de

Salud Mental los arts. 31, 32, 37 y 38 del Código Civil y Comercial de la Nación, la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención 

Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad, la garantía de igualdad ante la ley, los derechos de propiedad y defensa en 

juicio (:fs. 119 vta. ). 

En tal sentido, entiende que la sentencia de la Cámara al confirmar la limitación de la 

capacidad jurídica del señor G. para ejercer derechos personalísimos, sin fundamento ni 







El propósito de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 

igualdad de todos los derechos humanos y hbertades fundamentales, la autonomía individua� la 

hbertad de tomar las propias decisiones, la no discriminación, participación e inclusión plena y 

efectiva en la sociedad, respeto a la diferencia y el derecho a la aceptación de las personas 

con discapacidad como parte de la diversidad y condición humana; y a la dignidad inherente, 

impone la observancia de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad ("Estudio Temático de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Hturnnos para mejorar el Conocimiento y la Comprensión de la 

Convención", A/HRC/10/48, OC CIDH 18/3 Secc. A 17/09/2003, 171 ). 

En concordancia con dicha afirmación, el bien jurídico a proteger en esta instancia es 

el respeto de los derechos humanos fundamentales y la promoción de la autonomía del joven I. 

G. para adoptar decisiones (art. 75 inc. 22, Const.nac.; leyes nacionales 26678, 27044, ley 

26657 y arts. 31 sgts. y eones. Cód. Civ. y Com). 

Al respecto, el Código Civil y Comercial de la Nación establece como reglas 

generales la presunción de capacidad general de ejercicio, la excepcionalidad de su limitación, 

la intervención interdisciplinaria tanto en el proceso como en el tratamiento, el derecho a recibir 

infomiación, a participar en el proceso judicial y a otorgar prioridad a las alternativas 

terapéuticas menos restrictivas (art. 31). 

Tal es, cabe aclararlo, "[ ... ] una novedad con relación al Código de Vélez, que no 

contenía un dispositivo semejante que previese, en forma sistematizada, las reglas aplicables a 

las restlicciones a la capacidad jtuídica de las personas" (Julio M. Conte-Grand en Tratado de 

Derecho Civil y Comercia� Tomo 1, Thomson Reuters La Ley, 2da. edición,pág. 385). 

lguahnente, dicho cuerpo legal prevé que el juez puede restringir la capacidad " ... para 

determinados actos de una persona mayor de trece años que padece[ ... ] una alteración mental 

pe:nnanente[ ... ] siempre que estin1e que del ejercicio de su plena capacidad puede resultar una 

daño a su persona o a sus bienes"; y "Por excepción, cuando la persona se encuentre 

absolutamente imposibilitada de interaccionar con su entorno y expresar su voluntad por 





(Julio M. Conte-Grand en Tratado de Derecho Civil y ComerciaL Tomo I, Thomson Reuters 

La Ley, 2da. edición, pág. 383). 

Teniendo en cuenta los referidos postulados entiendo que la sentencia de la Alzada no 

es acorde a la normativa vigente, al confirmar el prommciamiento de primera instancia. 

En efecto, en lo que resulta objeto de recurso el señor Juez de Familia, con base en la 

conclusión de la pericia interdisciplinaria realizada y en la del informe socio ambiental efectuado 

(fs. 28 y 31/33 respectivamente) dispuso que l. "... no podrá por sí solo expresar su voluntad 

para contraer matrimonio, para votar, para entrar a una comLUúdad religiosa, para autorizar el uso 

de su imagen para fines comerciales ni públicos, para autorizar la donación de sus órganos, para 

autorizar ninguna intervención quirúrgica ni estudio médico que conlleve riesgo para s� todo ello 

sin la previa venia Judicial". 

Al respecto, la Cámara entendió que las restricciones a los actos y funciones 

decretados por el juez a quo no cercenan la capacidad de l., ni afectan de manera ostensible su 

autonomía personaL y que se dictaron para protegerlo. Dicho argumento se sustenta en que"[ 

... ] presenta un cuadro compatible con retraso mental moderado y epilepsia. No puede 

celebrar contratos de trabajo, no puede desplazarse en forma autónoma fuera del país. Requiere 

asistencia de terceros para actos de la vida cotidiana que afectan a su subsistencia. La 

patología que padece data de su nacimiento y su pronóstico es la cronicidad" (conclusión del 

informe de fs. 28), y "que el causante siempre fue escolarizado en educación especiaL que 

concurre a un centro cultural en el taller de cocina, que concurre a un club a realizar karate, 

relacionándose sin dificultad con el medio interno y externo, encontrándose integrado a su 

familia, su banio y pares"(infonne socio ambiental de fs.31/33). 

En dicho sentido, estimo que, en desmedro de los principios que emergen de la 

capacidad plena de todo individuo, cuya afectación debe ser evaluada con criterio restricto y 

sus limitaciones determinadas específicamente, (doctr. causa C. 15091, ''D., E.J. Insania y 

Curatela", Sent.3-4-2014 ), se restringió sin sustento füctico alguno el ejercicio de la capacidad 

de Iván respecto de derechos y actos personalísimos; para tal restricción, no basta con tener 












